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RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NÚMERO 59280 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno. 

 
1º. Con fecha 26 de julio de 2021 tuvo entrada en la Unidad de Transparencia del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital la solicitud de acceso a la 
información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, formulada por  y 
registrada con el número de expediente 001-059280, cuyo contenido es el siguiente: 
 
“Deseo conocer la deuda actual que tiene Cuba y Venezuela hacia España, así como 
las renegociaciones, condonaciones de deuda e intereses así como reestructuraciones 
de dicha deuda habidas desde el 2004 hasta el momento presente, junto con los 
informes y los expedientes administrativos correspondientes de esas condonaciones y 
reestructuraciones (con su detalle de quitas y ampliaciones de plazos de pago), 
incluyendo las peticiones de esos dos Estados en ese sentido así como las reuniones que 
ha habido con las autoridades de España para tal efecto y sus actas correspondientes. 
Gracias” 
  
2º. El 27 de julio de 2021 se dio traslado de esta solicitud a la Secretaría General del 
Tesoro y Financiación Internacional, fecha a partir del cual comienza a contar el plazo 
de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre para su 
resolución. 
 
3º. De acuerdo con el artículo 14.1.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, el derecho a 
de acceso a la información podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga 
un perjuicio para las relaciones exteriores.  
 
4º. La Ley 38/2006, de 7 de diciembre, reguladora de la gestión de la deuda externa, 
establece en su artículo tercero que uno de los principios rectores de la gestión de la 
deuda externa es el de coordinación multilateral, lo que supone que deberá “estar 
coordinada con las Instituciones Internacionales relacionadas”. 
  
5º. España es, desde 1978, miembro del Club de París (foro en el que se integran la 
mayoría de los principales acreedores soberanos y que tiene por objetivo fundamental 
coordinar la negociación de tratamientos de alivio de deuda soberana). Como miembro 
del Club de París, España se compromete a respetar sus principios básicos de 
funcionamiento. Uno de esos principios se refiere a la confidencialidad de las 
deliberaciones, que se extiende también a los acuerdos multilaterales alcanzados por los 
miembros del Club con países deudores para el tratamiento de su deuda externa. De este 
modo, los acuerdos negociados por los miembros del Club de París con países deudores 
están sujetos a la confidencialidad de sus términos. Por tanto, en caso de facilitarse 
información detallada de los mismos, se estarían incumpliendo los compromisos 
asumidos a nivel multilateral por España derivados de su carácter de miembro del Club 



  

    
 
 
MINISTERIO  
DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y  
TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 
 
 
SECRETARÍA DE ESTADO 
DE ECONOMÍA Y APOYO A LA EMPRESA 
 
SECRETARÍA GENERAL DEL TESORO 
Y FINANCIACIÓN INTERNACIONAL 
 

   

 

 PASEO DEL PRADO  4-6 
 28014 MADRID 
 

de París, así como se estarían revelando información relativa a otros Estados, con el 
consiguiente perjuicio para sus relaciones exteriores con el resto de países acreedores 
miembros del Club. 
 
6º. En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, se resuelve admitir parcialmente la solicitud de acceso a la información 
que ha quedado identificada en el párrafo primero de esta resolución. Se considera 
que parte de la información solicitada puede facilitarse, mientras que otros 
aspectos deben ser denegados por referirse a contenidos que figuran entre los 
supuestos del apartado 1 del citado artículo 14, cuyo derecho de acceso se 
encuentra limitado.  
 
7º. Por tanto, ateniéndose a lo expuesto anteriormente, en respuesta a la solicitud 
recibida se procede a proporcionar la siguiente información: 
 

- A la fecha de cierre del último ejercicio completo (31 de diciembre de 2020), 
España ostentaba deuda en calidad de acreedor frente a Cuba por importe de 
1.937,55 millones de euros y frente a Venezuela por un montante de 213,37 
millones de euros. 

 
- En el caso de Cuba, el 12 de diciembre de 2015 España suscribió, junto al resto 

de acreedores del Club de París, un acuerdo de alivio de deuda con dicho país 
cuyos términos fueron consensuados a nivel multilateral y que supuso una 
reestructuración con quita de la deuda. Las negociaciones se efectuaron de forma 
multilateral y conjunta con todos los acreedores implicados. El 10 de junio de 
2021, en el contexto de la crisis del COVID-19, se suscribió una adenda al 
citado acuerdo multilateral de 2015. Dicha adenda, que de nuevo fue negociada 
y pactada a nivel multilateral, supone la reprogramación de determinados 
vencimientos de deuda, sin implicar quita alguna ni tampoco una extensión del 
calendario original de reembolso de la deuda. 

 
El Club de París difunde en su web comunicados de prensa sobre los acuerdos 
multilaterales alcanzados con países deudores, incluidos los suscritos con Cuba, 
que están disponibles en los siguientes links:  

 
 https://clubdeparis.org/en/communications/press-release/agreement-on-the-

debt-between-cuba-and-the-group-of-creditors-of-cuba 
 

 https://clubdeparis.org/en/communications/press-release/agreement-on-the-
debt-between-cuba-and-the-group-of-creditors-of-cuba-0 

 
- En el caso de Venezuela, desde 2004 no se ha producido ningún tipo de 

negociación para el alivio de la deuda ostentada frente a dicho país, y por 



  

    
 
 
MINISTERIO  
DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y  
TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 
 
 
SECRETARÍA DE ESTADO 
DE ECONOMÍA Y APOYO A LA EMPRESA 
 
SECRETARÍA GENERAL DEL TESORO 
Y FINANCIACIÓN INTERNACIONAL 
 

   

 

 PASEO DEL PRADO  4-6 
 28014 MADRID 
 

consiguiente no se ha suscrito ningún acuerdo multilateral ni bilateral de alivio 
de deuda. 

 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 11 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 29/ 1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 
dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día 
siguiente al de la notificación de la presente resolución. 
 
 
Firmado electrónicamente por: 
EL SECRETARIO GENERAL DEL TESORO Y FINANCIACIÓN INTERNACIONAL 
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